
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SAPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLOCION 88.52.41. 114 
MBERTO MOS70SO SERRAMO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CORSIDERARDO: 

QUE el 15 de diciemre de 1988, ante el Notario Segundo, 
del Cantón Aimbato, 3e na otorgado la escritura pública de Aumento de 
Capital, Reforma y Codificación de Estatutos de *PERROCENTRO CIA.LEDA.*) 

QUE los señores Luis Alfredo Pérez Poveda y Santiago Pérez 
Pérez en sus calidades de Presidente y Gerente de la Compañía respectiva 
sente, con el patrocinio del Doctor Ernesto Sevilla, han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presenta 
do tres copias certificadas de la misas; 

QUE la referida escritura vública guarda conformidad con 
el inforase N* SC C.ICA.GIC.88-147 de 15 de diciembre de 1988, emitido 
ao el Departamento de Inspección y Control de esta intendencia; 

¿UE el Departasento Jurídico de la intendencia de Q va: 
de Ambato, sediante aemorando N?* 5,ICA.DM.38-165 de 21 de diciesbre 
de 1388, ha emitido informe favorable para la continuación del trámito, 
una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
lsgales respectivos; 

QUE en ujercicio de las atrisuciones asignadas mediante Resolu 
ción Y ADM. $7081 de 15 de Mayo de 1957, ratificada en Resolución 
SN? ADM. 88397 de 23 de Agosto de 1982, 

7 ELE: 

ARTICULO PRIMERO.- APARCHAR a) el Aumento de Capital £e “PERRO 
CETRO C1A.LTDA.", por la suma de REOVECTEMIOS MIL 20/100 SUCRES 4s/ 
990.009,00) con lo que asciende a la suma de UN MILLON 00/100 SUCRES 
(5/1'009.900,00), dividido en 1.00% partícipaciones del valor normal 
de un il sucres cada una, de conformidad con los términos constantes 
m la referida escrítura pública y 0) la reforma y codificación de 
estatutos constantes en la escritura pública mencionada. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la ciudad de Asbato. Un ejemplar %e la publicación deberá 
entregarse en este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Segundo ¿el Cantón 
Aitato, tome mota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, ¿el contenido de la presente Resolución y siente razón 
de este anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Aebato: aj inscriba la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución, archive una copía de dícha escritura y dewuelva 
jas restantes con la razón de la inscripción que ae ordenas y, u) cuela e 
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las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y, el Artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Sexto del Cantón 
Amato, anote al macgen de la matriz de la escritura pública de 25 
de octubre de 1978, por la anar: la compañía en referencia, 
que se ha procedido a. y codificar los 
estatutos mediante escritura que se por .la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. ..... , 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUN PODERe: - A 
de Ambato, 3 DIC. 1988 

¡Ól, Vo "zo Li nico 
OR. ALBERTO YOSC0SO SERRANO 

INTENDENTE DETCOPPAÑIAS DE AMBATO 

RAZON:-En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TER- 

CERG,de la presente Resolución, procedí a sentar ra- 

zón al margen de la matriz de la escritura de 15 de 

Diciembre de 1.988,el hecho de su aprobacién,de lo 

que doy fe.-ambato,3 de Enero de 1,989,    

  

   

    

         

  

   

EUMDADA 1569 

A 

  

   

RAZON : Certifico que al margen dela escritura de constitución de 
FERROCENTRO CIA. LTDA., que se encuentra en los protocolos a mi - 
cargo,de fecha 25 de octubre de 1978, sk tomó nota de la resolu - 
ción que antecede Ambato, 3 de enero de 1988, 

A “7 

C, y 

- í Ls 

  

Notario : 

Cevallos N9 238 Telf: > 826071 
rn 

  
 



va descrito con eta focua ¿a prosonte resolución AAA Lab gos 

cconcia de Cowpauias de Anmbatogyultamente con la DUAL IA UY IEA 

números Yatorce (14) dol “e, ¿istro ..ercantila= ve anotó con el ¿ile 

135 del Libro “epertorio.- VÍ cumplimiento a la disposición cons- 

tonte en el árts +2 de esta Kesolución.- Cuipli con lo dispuesto- 

en el art. 33 del Código de Comercio +.- Rueda archivada una copia 

las demás fuerón devucltase- Aubato Enero 10 de 1.989 
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